
Ley de Propiedad Industrial

 

PODER LEGISLATIVODecreto No. : 12-99-EEl Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que nuestra legislación sobre Propiedad Industrial resulta desactualizada y des coordinada con las
legislaciones que sobre la materia rigen en otros países con los que Honduras tiene relaciones comerciales.

CONSIDERANDO: Que es una necesidad armonizar nuestra legislación en materia de Propiedad Industrial, con las
disposiciones contenidas en compromisos internacionales, suscritos por Honduras.

CONSIDERANDO: Que Honduras debe insertarse en el mercado mundial adoptando políticas legislativas orientadas a
crear un ambiente adecuado para la inversión nacional y extranjera, la protección de la Propiedad Industrial, transferencia
de la tecnología y como resultado final, el beneficio del consumidor.

CONSIDERANDO: Que la emisión de una nueva legislación en materia de Propiedad Industrial incorporadas en el
presente Decreto, le permitirán a Honduras cumplir con los compromisos internacionales, suscritos en la Organización
Mundial de Comercio (O. M. C.); a entrar en vigencia a partir del 1 de Enero del año 2000 los cuales se encuentran
contemplados, en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (ADPIC).

POR TANTO,
DECRETA
La siguiente:
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIALTITULO IDISPOSICIONES GENERALESCAPITULO UNICONATURALEZA Y
OBJETO DE LA LEY

ARTICULO 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público. Su aplicación corresponde a la Secretaría de Estado
en los Despachos de Industria y Comercio, a través de la Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, dependencia
de la Dirección General de Propiedad Intelectual.

ARTICULO 2. Esta Ley tiene por objeto: Establecer las bases para que en las actividades industriales y comerciales del
país, exista un sistema permanente de perfeccionamiento de sus procesos y productos;

Promover y fomentar la inventiva de aplicación industrial, las mejores técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos
dentro de los sectores productivos; Propiciar e impulsar el mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios en la
industria y en el comercio, conforme a los intereses de los consumidores; Favorecer la creatividad para el diseño y la
presentación de productos nuevos y útiles; 

Proteger la propiedad industrial mediante la regulación de patentes de invención; de registros de modelos de utilidad,
diseños industriales, marcas y avisos comerciales, de denominaciones de origen y de secretos industriales; y, Prevenir
los actos que atenten contra la Propiedad Industrial o que constituyan competencia desleal relacionada con la misma; y,
establecer las sanciones respecto de ellos.

ARTICULO 3. No se otorgará patente, registro o autorización, ni se ordenará publicidad en el Diario Oficial La Gaceta, a
ninguna de las figuras o instituciones jurídicas que regulan esta Ley, cuando sus contenidos o forma, sean contrarios al
orden público, a la moral y a las buenas costumbres o contravengan cualquier disposición legal.

Descarga la Ley completa Aquí
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